
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL'òËl 
Èsr¡oo DE BAJA cALIFoRNIA

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rl-63/2023

PROMOVENTE:,
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AóMtéìór.r-oE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL

ðóñsÈ¡o GENERAL ELEcToRAL DEL

iNêlruro ESTATAL ELECToRAL DE BAJA

CALIFORNIA

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable

.sustanciación, con fundamento en los artículos 5, APartado E Y 68' de la

Constitución Política del Estado no de Baja Catifornia 2, fracción l,

inciso u¡! t+, frlción I al de Justicia Electoral del Estado;
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JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja california, seis de diciembre de dos milveintitrés.1

vlsTos los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas IAS

de la

V de la

281, 282 Y 283'de la así como 45 Y 48 del Reglamento
I

lnteriordeesteórganojurisdiccionalelectoral;dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- se tiene al consejero y ,al secretario Técnico en funciones' de la

comisión de euejas y Denuncias der rnstituto Estatar Electorar de Baja california,

en su candad de autoridad responsabre, dando cumprimiento a ras obrigaciones

previstas en los artículos 289 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

sEGUNDO.- Se reconoce la legitimación de Juan carlos Talamante valenzuela'

representante propietario del Partido Acción Nacional, para la interposición del

medio de impugnación que nos ocupa, en términos del articulo 297' fracción lll' de

la Ley Electoral del Estado de Baja California'

1 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos milvei

.r':lijP:
.,¡i.l;liì{Ñ

contrario.

ntitrés, salvo menciÓn expresa en ,' :1



TERCERO.- SE AdMitE EI RECURSO DE INCONFORMIDAD, CN VirtUCI dC qUCreúne los requisitos previstos en los artículos 2gg, 2g5 y 2g7 fracción ll, de la LeyElectoral del Estado de Baja California.

cuARTo' se admiten las pruebas ofrecidas por las partes, por corresponder a rasque establece el artículo 311, fracciones vl y vll, de la Ley Electoral del Estado deBaja california, mismas que por su propia y especial naturaleza se tienen por
desahogadas; no advirtiéndose la necesidad de práctica de diligencia alguna, por
lo que' con fundamento en los artículos 327, fracciones v y vl, de la Ley Electoral
local; 45 y 48 del Reglamento lnterior del rribunal de Justicia Electoral del Estado
de Baja California, se declara CERRADA LA INSTRUCCIóN; en consecuencia seprocede a formurar er proyecto de resorución correspondiente.

NOT|FíQUESE, por ESTRADoS a ras partes; pubríquese por LrsrA y en er sitiooficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con elartículo 302' fracciones ll y lll de la Ley Electoral del Estado de Baja california, y68 del Regramento rnterior der rribunar de Justicia Erectorar der Estado.

Así lo acordó y firma el istrado de la instrucción JAIME
FLORES, A ria uerdos en fu êS, LAGIOVAN
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